
COMBALM S.A.S. 

Ambato, 27 de agosto de 2020 

Señor (a) 

AMBAR CAROLINA MARÍN TAPIA 

De mi consideración: 

Informo a usted que, conforme a la Cláusula Séptima del contrato constitutivo de la sociedad 

por acciones simplificada denominada COMBALM S,A.S., suscrito en esta fecha, los 

accionistas fundadores lo han designado como PRESIDENTE de la referida sociedad, pot 

un período de DOS años, con los deberes y atribuciones que señala el Estatuto Social que 

consta en el aludido documento. 

Atentamente, 

     

  

FERNAND3TISSETH LOPEZ MARIN 

C. C. 055006953-8 

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la sociedad por acciones simplificada denominada 

COMBALM S.A.S para el cual he sido elegido, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, y mi 

domicilio el cantón Latacunga. 

Ambato, 27 de agosto de 2020 

; dl 
te 

AMB OLINA MARÍN TAPIA 

C. C. 050389489-1 

PRESIDENTE


